
RE: DESACTIVACIÓN DE USUARIOS SIGOB

Sigob <sigob@barranquilla.gov.co>
Vie 22/07/2022 15:35

Para: CARMEN SOFIA CALVO PARDO <ccalvo@barranquilla.gov.co>
CC: Jaime Eduardo Niño Florez <jenino@barranquilla.gov.co>
Buenas tardes 

 
A partir del día 22 de julio de 2022, se procede con el bloqueo del usuario Sigob de la funcionaria Mallori Andrea
Rendon Rosales por motivos de Terminación de Contrato, si tiene correspondencia en su usuario favor trasladar
toda la información de su bandeja al funcionario o funcionaria que la va a reemplazar para poder desactivar su
usuario.   
 

Verificando el sistema Sigob se observa que usted no tiene comunicaciones en su usuario mrendon  

Cordialmente,

De: CARMEN SOFIA CALVO PARDO <ccalvo@barranquilla.gov.co>

Enviado: viernes, 22 de julio de 2022 15:15

Para: Sigob <sigob@barranquilla.gov.co>

Cc: Jaime Eduardo Niño Florez <jenino@barranquilla.gov.co>

Asunto: DESACTIVACIÓN DE USUARIOS SIGOB
 
Buenas tardes 

Cordial saludo

De acuerdo a implementación de lineamiento Internos, en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, establecidos mediante
circular con radicado QUILLA-21-281684

 (...)  
" 3. Solicitar a la Oficina de Gestión Documental de la Alcaldía Distrital la desactivación de los usuarios del
aplicativo SIGOB¨

Me permito solicitar la desactivación de  usuario de SIGOB de funcionaria, debido a la terminación de contrato de
presentación de servicio: 

Nombre completo: Mallori Andrea Rendon Rosales  

 Documento: 1140861496
 Email: mallori.rendon@hotmail.com
 Cargo:  profesional especializado
 Jefe inmediato: Jaime Eduardo Niño Flórez 
 tipo de contrato: contratista 

 Área Asignada: Oficina de control operativo de tránsito (Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial)

De antemano muchas gracias, 



______________________________________________________________________________

• Por favor no imprima este correo o sus anexos si no son necesarios. Cuidemos el medio ambiente.
• Este mensaje va dirigido exclusivamente al destinatario y puede contener información confidencial. El titular da su autorización por este
medio, para que sus datos sean tratados por la Alcaldía Distrital de Barranquilla, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales
(Ley 1581 de 2012).
• La Alcaldía de Barranquilla ha implementado un sistema para el control de virus; sin embargo, no asume la responsabilidad por virus que
pueda llevar este mensaje o sus anexos.
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